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ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

Visto que mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local  de fecha 08 de julio de 2008 se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas para la adjudicación de las obras consistentes en ACONDICIONAMIENTO DE LAS CALLES LOS ALMENDROS Y VIRGEN DEL ROSARIO EN EL NUCLEO URBANO DE LIBRILLA -POS 2008-  por procedimiento negociado sin publicidad, asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo.
Visto que con fecha 16 de julio  se solicitaron ofertas a las siguientes empresas:

 Hermanos Alcaraz, S.L,
 Excomti Desarrollos, S.L.

Tacomur, S.L.

Ecocivil, S.L.

Pedro Diaz, S.L.

Hermanos Chelines, S.L.

Intervias del Levante.

Visto que con fecha 30 de julio de 2008 se constituyó la Mesa de contratación, y está teniendo en cuenta los aspectos de negociación con la empresa, realizó propuesta de adjudicación a favor de EXCOMTI DESARROLLOS, S.L.  examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.3 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público
Visto que con fecha 30 de julio de 2008, el Alcalde-Presidente adjudicó provisionalmente a favor de la empresa EXCOMTI DESARROLLOS, S.L. , el contrato de obras para ACONDICIONAMIENTO DE LAS CALLES LOS ALMENDROS Y VIRGEN DEL ROSARIO EN EL NUCLEO URBANO DE LIBRILLA -POS 2008- por el precio de 91.670,23 euros y 14.667.24 euros de IVA.
Visto que con fecha 01 de agosto de 2008 la adjudicación provisional se notificó a todos los candidatos y se publicó en el Perfil de Contratante del órgano de contratación.

Visto que la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario el 01 de agosto, requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y constituyera la garantía definitiva.

Visto que con fecha 07 de agosto,  el adjudicatario EXCOMTI DESARROLLOS, S.L. constituyó garantía definitiva por importe de 4.583,51 euros y presentó los documentos justificativos exigidos.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.4 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
Primero: Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato de obras de ACONDICIONAMIENTO DE LAS CALLES LOS ALMENDROS Y VIRGEN DEL ROSARIO EN EL NUCLEO URBANO DE LIBRILLA -POS 2008- aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 30 de julio de 2008 y publicada en el Perfil de Contratante en fecha 04 de agosto de 2008.
Segundo: Disponer el gasto con cargo a la partida 40002/611 del presupuesto vigente de gastos.

Tercero: Notificar la adjudicación definitiva a los candidatos que no han resultado adjudicatarios y autorizar la devolución de la garantía provisional por ellos prestada.

Cuarto: Notificar a EXCOMTI DESARROLLOS, S.L. adjudicatario del contrato, el presente acuerdo y citarle para la firma del contrato. 
Quinto: Publicar la adjudicación definitiva del contrato de obras en el Perfil de contratante, y publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en el plazo de cuarenta y ocho días a contar desde la fecha de del presente Acuerdo.
Sexto: Formalizado el contrato se deberá presentar por el contratista el Plan de Seguridad y Salud de la Obra ajustado al Estudio de Seguridad y Salud  del Proyecto para su aprobación por el Ayuntamiento previo informe del Coordinador de Seguridad y Salud  y su posterior comunicación a la autoridad laboral. Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra.

Séptimo: Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 308.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
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